
 
 

GUIA PARA LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS AMBIENTALES  

 

Para el componente 2ª) de la lista de verificación PREAD la empresa puede presentar 

un (1) proyecto orientado en alguno de los siguientes temas:  

• PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 

• MEJORAMIENTO AMBIENTAL DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS 

 
A continuación, encontrará una explicación puntual del enfoque del proyecto y su 
forma de calificación.  
 

• PROYECTOS DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA: Se entienden como la aplicación 

continua de estrategias ambientales preventivas integradas a los procesos, productos 

y servicios para aumentar la eficiencia de la organización; la implementación de 

buenas prácticas ambientales que tengan enfoque preventivo; es decir antes de que 

se genere el residuo final. 

Se evalúan buenas prácticas de producción más limpia, ya sea desarrolladas al interior 

de la organización o con empresas de su cadena de valor, en el período objeto de la 

auditoria. 

 

PUNTAJE. El puntaje se otorgará de acuerdo con los avances y resultados, 

especialmente en los siguientes aspectos: 

 

✓ Alineación del proyecto con aspectos ambientales significativos identificados. 

✓ Cuantificación de beneficios ambientales y económicos logrados. 

✓ Impacto en indicadores IDAE (agua, energía eléctrica, energía térmica y 

residuos peligrosos) o en otros indicadores ambientales de nivel distrital o 

nacional. 

✓ Claridad en la estructura del documento. 

 

 

 



 
 

• MEJORAMIENTO AMBIENTAL DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS: Desarrollo de 

productos ambientalmente amigables o incorporación de criterios ambientales 

específicos en los productos y/o servicios que ofrece (el cliente se da cuenta).  

 

El desempeño ambiental no solo involucra a la empresa, sino a los productos y/o 

servicios que ella genera. A través de este aspecto se busca tener una aproximación 

a la incorporación de aplicación del concepto de análisis de ciclo de vida a los P/S de 

la organización. 

 

Se considera que un P/S tiene un enfoque ambiental si su diseño incorpora dos (2) o 

más de los siguientes ítems:  

a. Materias primas - insumos ambientalmente amigables. 

b. Durabilidad - Alargamiento de periodo de vida útil. 

c. Reducción de consumo de recursos por unidad en todo el ciclo de vida del P/S. 

d. Posibilidad de cierre de ciclo 

e. Minimización de envases - empaques 

f. Desmaterialización o Incorporación análisis producto – servicio. 

g. Incorporación de tecnologías más eficientes. 

 

PUNTAJE. El puntaje se otorgará de acuerdo a la incorporación de criterios 

ambientales en productos y/o servicios: 

• Nivel de impacto en el producto y/o servicio por incorporación de criterios 

ambientales. 

• Cuantificación de beneficios ambientales. 

• Claridad en la estructura del documento. 

 

 



 
 

NOTA. Se debe presentar el proyecto en el Anexo. Formato de proyectos ambientales 

PREAD completamente diligenciado. Para la revisión de proyectos es INDISPENSABLE 

adjuntar evidencias que permitan validar el cumplimiento de objetivos, metas, 

beneficios (ambientales, económicos), entre otros ítems que son diligenciados en 

este formato. 


